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VISTO: E} Oficio NO

recepclonado con fechad 7 de febrero def 2025 e informe NO
GGRORAJs de fecha 12 de marzo dei 2025, sobre recurso de apelación.

CONSIDERANDO:

Constitución Poiítjca del Estados modificado pop ei artículo único ta Ley NO 276805 eno
e, oncordancia con ei articulo 20 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales NO 27867 y

odfficatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 289615 28968, 29053, 29611 y 29981i las
hiernt)$ Regionales emanan de fa vo}untad popular; son per$onas jurídicas de derecho

Que; la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se
crean los Gobiernos Regionales; en cada uno de ios departamentos del país, como personas
jurídicas de derecho púbiico, con autonomía política económica y administrativa, en asuntos de
su competenciaí constituyendo para su administración económica y financiera un pliego

presupuestaZe

Que, NO

REGIONAL TUMBESORST-DR$ de fecha 26 de noviembre del 2019, en Artícu$o Primero,
se APROBO EN VIAS DE REGULARIZACION a partir del mes de julio del 20195 el incremento
del incentivo único recibido por el personal administrativo por medio SUB CAFAE, de

Según la citada resolución se aprueba el incremento del incentivo Único

CAFAE percibido por el personal administrativo de ta DRE$At en por cada nivel} ei
mismo que genera un monto mayor de! Incentivo CAFAE a 10 establecido en la Esta!? Base del

aprobado

Quey mediante Resolución Directoral NO 00873-2024-GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-DRST-DR, de fecha 24 de octubre del 2024, emitida por la Dirección
Regional de Sanid de se DECLARA INFUNDADO, e} pedido de la continuidad del

pago aprobado por la Resolución Directoral NO 1420-2019-GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
¿l cual dejó de pagar desde e} mes de junio del 2022, solicitada los

administrados dü fa Díreccíón Regional de Salud de Tumbos: GISELLA SILVA PEÑA, EDGAR
SANTOS TANDAZO CORONADO, HALSTON GLEEN POZO ZALDERON$ OLMA
REYNALDA VITE LEON DE MALAVE, ALMA LUZ NOBLECILLA CORTEZ, JORGE
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ALBERTO LOPEZ VALENCIA SOLEDAD LUSBETH MORETTY CASTILLAS MILAGROS

CARMEN LOJAS RODRIGUEZj DANIEL SOSA CASARIEGO

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO 1990534; de fecha 15

de noviemúre Oei 20245 presentado ante ia Direccón Regionai de Saluci de
administrados GISELLA SILVA PEÑA, EDGAR SANTOS TANDAZO CORONADQ RALSTON
GIEEN POZO CALDERON, SOLEDAD LUSBETH MORETTV CASTILLA* OLIVIA
REYNALDA VITE LEON DE MALAVE, MILAGROS DEL CARMEN LOJAS RODRIGOEZ}

LUZ NOBLECILLA CORTEZ} DARWIN DANIEL SOSA CASARIEGO y JORGE
LBERTO LOPEZ VALENCIA, interponen recurso de apelación contra la Resolución

NO 008730024COBlERNOREGIONAL TUMBES-DRST*DR, de fecha 24 de octubre

ei 2024, alegando que desde el mes de julio de} año2019} se les incrementó en e}monto cie
67.700,00 sotes, el monto del incentivo laboçal que veníanpercibiendo, incremento que se
rea$ízó mediante la Resolución Directora! NG 14200049COB{ERNO REGfONAL

de julio del 20195 e: incremento del incentivo único recibido por el Fondo de Administración por
medio del $ub Cafam empero, desde eE mes de marzo ciel 2022 se les ha dejado de cancelar ei

'PQ citado reintegro, sin darles ninguna explicación; así mismo refieren que la Resolüción Directorai

NO 1420QOi9COBlERNO REGIONAL TUMBES.DRSTOR, legalidad que
caso amerita} es por e4ío, que se les ha venido cancelando e; monto que fue aprobado en

Y que

Que, de acuerdo a 10 establecido en e! Altícuio 2200 del Texto Único
Ordenado de Lev NO 27444, Lev Procedimiento Administrativo Gene:vai, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 004=20194USi g4El tecüBG apelacàón interpondrá

cuaildo ga impugnación cliferonta jntarprotación gag pruobag
producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, a la

misma autoridad que expidió acto que se impugna para que eleve 10 actuado al

sMperior Prárqtgicd3; consecuentemente que se busca con este recñirso es obtener un
de sobre hechos y

peocedérnlento desde una perspectiva de puco derecho.

Que, de conformidad con e! Principio de Legalidad a que se refiere ei

numeral d. 'l de! Artículo IV def Texto Único Ordenado de fa Ley NO 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 00400194136}

dentro de las facultadas que le estén atflbu{das y de acuerdo con {osfres para f0$ que
fueron conferidas; asimismo debe tenerse ea cuenta ef Principio del Debido Procedimiento,

TE$#ãlado 12 -da! acotada Texto, el cual establece que; adrnãnüsfrados

Av. La Marina NO 200 - Tumbes Telefax (072) 52-4464



toupiaCiddelOrigiad

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

'fAño de {arecuperación y consofidación de la economíaperuana"

RESOLUCION GERENCIALGENERAL REGIONAL
Nf)00091 Q025/GOBt TUMBES-GGR

Tumbes; 2025

kmcf„'

gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido proced)miento
derecho y garantías comprenden, d$ modo enunciativo más no

limütat;vo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos
imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementari033 a ofrecer y a
producir pruebas; a uso de la palabra) cuando corresponda;
decisión motivada, fundada en derech05 emitida por autoridad competen:t$, y en un plazo
razonable; y, a impugnar las decisiones que los afectem (õG&)", en este ovden de ideas ia

NONA!0 institución def debido procedimiento está sujeta hacer preva;ecer e; cumpí}miento cie ia con
imparc}alidad.

Que, con respecto al recurso impugnativo presentado, es de precisar que
or segufidad jurídica actos administrativos no pueden estar indefinidamente expuestos al
*esgodg una revisión por vía de recuso, sólo se admib cuestionay!os dentro del piazo
perentorio de quince días hábles desde fa comunicación. Vencido dicho plazo la contiüdieción

Que visto los antecedentes que obran en 10 actuadm se advierte que e!
recurso de APELACIÓN ha sido interpuesto e} día 15 de noviembre del 20241 y la resolución

de ha Sido emitida Con fecha 24 de octubre 2024 y a}
representante de ios administrados, día 06 de noviembre def 2024 conformo 66 de verse del
Cargo de Noüficaclón que obra a fofios 300; apreciándose que e}f$CUfSO ha sido presentado
dentro del plazo lega; establecido.

Que; de! procedimiento administrativo recursa15 se adviefte que eI punto
controvefiido en la presente instancia es determinar si la Reso}ución recurridai debe cer
declarada nula o si por confratio dicha resolución es válidaF pçoduciendo sus efectos
conforme a Ley.

Que, mediante Decreto de Urgencia NO 088-2001, Decreto de Urgencia
que estabíeçe disposiciones aplicables a los comités de administración de los fondos cie

públicas cuyos trabajadores estén sujetos al tégimen laboral estabiec}do e} Decreto
Legis}ativo NO 2762 sólo abonarán a sus trabajadores fos conceptos romunerativos contenidos
en ia Planilla Única de Pagos.

Quei e}Decreto de Urgencia NO 03800195 tiene por objeto establecer
reglas sobre los ingresos de Personal de las servidoras públicas y los públicos
oompftàndidos en ei régimen del Decreto NO 276, Ley de Bases de ia 'Carrafa

Admini3trativa y do Remuneraciones de} Sector Púbfioo, en ef de en
1442, Decreto Legi$}atlvo de la Gestión Fiscal de los RecursosDecreto Leg}shytivo NO
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Humanos el Sector Público, así como en 10 dispuesto en la Centésima Décima y Centésima
Undécima Disposiciones Complementaflas Finates de Ley NO 30379, Ley de Presupuesto de;

Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Que3 en e' artícWo del acotado Decreto de (Jrgencia estab}eoe ia
siguiente normativa:

5cd Ei Incentivo Único CAFAE es otorgado a ias servidoras pútJticat* y los

Nacional y los Gobiernos Regionales, que no tiene carácter remunerativo ni
pensionable) no constituye base para el cá!cufo de otros beneficios y no está
afecto a cargas sociales. Corresponde su pago únicamente respecto a las
plazas ocupadas que enouenfran registradas en el A}RHSP.

10

la Centésima Décima Disposición Complementaria Final de la Ley NO

bajo las siguientes reglas:

EI monfo consolidado compn»neJ9 fodo ingEso Elacionado con
el concepto do Incentívo Únjco, percíbjclo pov sowídora y el

semidor en la Genérica de] Gasto 204 Personal y Obligaciones
Sociales; a la fecha de publicación de la Ley 30379.

Los (Mulares de fos pliegos presupuestarios que cuenten con
servidoras públicas y servidores públicos e/ Incentivo
Único CAFAE, remiten a la DGGFRHj de acuerdo al cronogjama
que establezca, fa información sustente y permita dgtormínar
ej monto consolidadode este concepto

c, En caso la entidad del Sector Público no cumpla con remitir f?
información señalada, la DGGFRH determina dicho concepto sobre
la base cle 'a infonnacjón se encuentrg registtada en e!
AIRHSP5

d. Los montos y escalas del Incentivo Único CAFAE consolidado
son aprobados, por única vez, mediante Resolución Directoral de
la DGGFRH3 con opinión favorable de Ja DGPP, considerando las

escalas bases aprobadas y se registran en AIRHRP«

NO 2,00 — Tumbes
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es La implementación de 10 dispuesto en el presente articulo se
financia coa cargo af presupuesto institucional de fas entidades
jespectjvas, sin demandar necutsos adicionales al TesoroPúb}jco.

fr Para fa de fo dispuesto en presente se
exc9ptúa a las entidades de 10 dispuesto en el attícylo $ y en
numeral artículo 9 del Decreto Ufgencia MO 04402019*

5.3 otorgamiento del Incentivo Único CAFAE se financia exclusivamente
con la fuente de financiamiento recursos ordinarios de las entidades del

Sector Público

Que, la Centésima Novena Disposición Complementafia Final de ia Ley
30879, Ley de Presupuesto def Sector Público para et Año Fiscal 2019, autoriza Ministerio

mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

Que, mediante Decreto Supremo NO 004-2019-EF5 se aprobó e! nuevo
monto de la Escala Base del Incentivo Único, de acuerdo a 10 dispuesto en la Centésima
Novena de la Ley NO Ley de Sector
Público para Afio Fiscal 2019. Asimismo, en su Art. 35 se e6tab$eeíó que la Dirección Gsngta!
de Gestión de Recursos Púb]cos5 de acuerdo a bo en ei segundo pánafo de
Centésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley NO 308793 Ley de Presupuesto
del Sector Público para ei Año Fiscal 2019f emite la respectiva resolución directoral por cada
unidad ejecutorai tomando en cuenta el nuevo monto de la escala basei determinando e; monto
y ha escala de incentivo Único y procede al registro de las mismas en e}Apiicativo Infosynático

para et Regí$tro Centralizado de y cie Datos da fos Recursos Humanos del Sector

Que, mediante la Sexta Disposic}ón Comp!ementaria Fina} del Decreto de

ootxespondientes a los recursos humanos del Sector Público, se prorroga hasta el 31 de

diciembre do 2020, {oesfab$90ido en ia Centésima Novena Disposición Complementaria Fina}
de Ley NO 30879,

Ques la Septuagésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la

Ley NO 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca\ 2021 i se prorroga
hasta ei de diciembre 2051, {o establecido por la Centé$ima Noygna Disposición

Fína{ de fa Ley NO 30879, Ley de Presupuesto do! 860tor Público para ei Afio
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Fiscal 2019, prorrogada mediante la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto de
urgencia NO 0380019,

Que, según ei informe NO 00448-2024/GOB.REG.TlJMBES-DR$
que sustenta {a Reesohjoiónfeona 04

emitido por e}Jefe de Remuneracionespor la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de
Reeupaos Hütilanos {a Dirección Regional de Salud de Tumbes, informa que los
administrados han venido percibiendo el pago de 6/e 700200 soles, mensuales adiciona{es en

de pago de a de} de
hasta febrero 2022; dejándose de pagar debido a que este pago se venía pagando de manera
regu!ar$ y ft;e observado por e; órgano de control) ta! corno se evidencia en el INFORME DE
ONTRC)L ESPECIFICO mismo que y

stargar desde portal wed de la Contra!oóa Gsnei*al de la República.

emitió la Resolución Directoral NO 001420'2019-GOBiERNO REGIONAL TUMBES„DRSTOR,
de fecha 26 de noviembre del año 2019, aprobando un incremento al Incentivo CAFAE del

persona} administrativo de la DIRESA sin tener en cuenta el monto de ia Escala Base del

Incentivo Único, aprobado en ese entonces; mediante Decreto Sup!Emo NO 0040019-EF, así
como la Resoíucíón Directora} emitida por Dirección General de Gestión de RecuGos Púhiicos,

que determina e} y e)

para ei Registro CentraÍizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector
Público; por 'tanto, la Resolución Directoral emitida por la DIRESA contraviene la normativa
vigente*

Que, asímiârno, es de señalar que mediante Reso{ución Directora} NO

de fecha 30 de junio de 202L se aprueba ios montos y escala del

Incentivo Único CAFAE de las nueve (09) Unidades Ejecutoras del Pliego 0461: Gobierno
Regionaf del Departamento de Tumbes; encontrándose en las Unidades Ejecutoras la

Dirección Regional de Saiud de con montos y escalas debidamente definidas.

Que, dentro de este contexto, se determina que la Dirección de Sa{ud de
Tumbes, reafizó e} incremento de} incentivo Único CAFAE sin contar con la previa autoflzación
dei Ministerio de Economía y Finanzas; más aún, no ha tomado en cuenta el monto de la

Esca!a Base del Incentivo Único, aprobado en ese entonces, mediante Decreto Supremo NO

así como la Resolución Ditect0!Zl emitida por Dirección General de Gestión de

Recursos Púb\icos,

Que, de acuerdo a 'o expuestoj resu}ta un imposible jurídico io so}icifado

por los administrados sobre continuidad del pago aprobado Inediante Resolución Directoral NO
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001420:2019-GOBIERNOREGIONAL TUMBES-DRSTOR* de fecha 26 de noviembre del año
20193 y que fue Buspendida desde mes de junio del 2022c

Que, en este orden de deviene en INFUNDADO reCUP$O de
apefaoión por los administrados coniva ia Resolución Directoral NO 00873„202zV
GOBIERNO REGIONAL TUMBESORSTOR, de fecha 24 de octubre 2024.

estando a
1 Informe NO 1562025/GOBREG.TUMBES-GGRORAJ, de fecha 12 de marzo del 2025,
ntando con {a visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica5 Secretaría General
iona} y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL TUMBES

En uso de las facultades otorgadas por Directiva NO 003
1 denominada SÉDESCONCENTRACION

80,

4

DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO

2022/GOB.REGeTUMBES-GRs de fecha 21 de junio de} 2022± modificada mediante Resolución
Ejgeutiva Regional NO de fecha 28 de diciembE del

2022 y Reso{ución Ejecutívã Regional NO 0000630023/GOB:REGcTUMBE$GR, de fecha 13

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO* DECLARAR INFUNDADQ ei recurso cie

apetación interpuesto por los administrados GISELLA SLVA PEÑAI EñGAR SANTOS
TANDAZO CORONADO# HALSTON GLEEN POZO SOLEDAD LUSBETH
MORETTY CASTILLA, OLIVIA REYNALDA VITE LEON DE MALAVET MILAGROS DEL
CARMEN LOJAS RODRIGUEZ) ALMA LUZ NOBLECILLA CORTEZ3 DARWIN DANIEL
SOSA CASARIEGO JORGE ALBERTO LOPEZ VALENCIA, {aResolución

008732024„GOBlERNO REGIONAL TUMBE*DRST-DR, de fecha 24 de 2024,
poi ías cazones expuestas en la parte considerativa de presente Resolución.

ARTICULO Doy por agotada la vía administrativa,

de conformidad con {oprescrito en ei b) de; numeral 2282 ciel artícutQ 228 del Texto

ÚrúcoOrdenado la Ley NP 274441 Ley de} Pçocedimiefito Administrativo aprobado

NO 200 (0'7m524464
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ARTICULO TERCERO* la presente con
cotiàcimiento de los Interesados Procurador Púbkico Regional, Dirección Regional de Sakud
Tumbes, y a Oficines competentes de} GOBIERNO REGiONAL TUMBES. para los fines

pertinen{ese

470/de

Regístresz ComüníqüQ3$9 úmpiase y Archíveseg

GOBIERNO UM

5 Porras
ERAL
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